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B O L E T Í N 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

L u leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarte en 
(es B O L K T I I K S oKlota,u«8 se han de mandar al Jefe Polít ico 
respectivo, por c u y o conducto se pasarán a los Kditores de los 
«endonados periódicos. 

(Real orden de 6 de Atril de 1339.) 

g e p u b l i c a t o d o * l o * i l n » i e i e e p t * l a * d a n a l a g o a 

PARTE 

s> уявмюа DI l o a i a t t v o i ó i e— 

En esta capital , l l evado á domic i l i o , dot pétete» cincnenta céntimo! mensua le s 
antic ipadas; fuera de e l la Iret petrtat cincmenU céntimo» al m e s , nueve al t r i m e s 

tre, diei y ocho al semestre y veintiocho peteUt •umvtenta cénttmot por un año. 

S e admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T I H , plasa 
de Sant iago , 2 . — Fuera de esta e a p i l a l , directamente por medio de carta i It Ad

ministración, con inclusión del importe del t iempo de abono en t imbres m ó v i l e s . 
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» * Autor idades , excepto las q « s N U ¡ 
lu»i ? .
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« r t a r á n oac ia lmeute : sal

mismo cualquier anuncio concerniente al t e r r l c l o nacional « y 
STSS ,  m l t m » > P e ~ I*» <!• interés particular pagaré» 
50 eónt imos de peseta por cada l inea de inserc ión . 

mùnsero « a c l i s *o « ¿ a l l í 

la retirada, y hoy, so han estado caño

neando por la plaza los poblados y case

| ríos de las kábilas de Mazuza, Mezquita 
Presidencia del Consejo de Ministros • 7 Frajana.» 

SS. MXI. el R E Y y la R E I N A R e  | 

gente (Q. D. G.) y Augusta Real F a  j 
milia continúan en esta Corto, sin 
novedad en su importante salud. 

El Ministro de Marina ha rocibido del 
Comandante de Marina de Málaga el s i  . 
guionte telegrama do las diez de la ma

ñana. 

•.Comandante Venadito, en despacho 
que acabo de recibir por vapor Sevilla para 
transmitir á V. E., dice: 

Sin funcionar cable cuando transmitía 
mi último telegrama. Repilo á V. E. que 
llegó toda la fuerza que coaducia el con ' 
*oy á Cabrerizas altas, en cuyo fuerte han 
quedado cinco muertos y 30 heridos, ba

jas sufridas en las dos salidas hechas por 
el General Margallo, quo fué muerto en la 
«egunda, y cuyo cadáver está ya en la 
plaza. 

General Ortega ha tomado el mando y 
tólo quedan en los fuertes «us guarní • 
dionea, pero está oortada la comunicación 
telefónica y con la primera fuerza que 
°»g» salida mandaré individuos del buque 
P*

r

& establecer comunicación con ban
deras. 

Desde ayer por la tarde continúo ha

cendó fuego caüóu indispensable para 
¡apedlr, como hasta ahora, ataque Came

0 8 y San Loronzo, y noceslto con urgen
e 4 m

unlciones para continuar el fuego 
* * * hasta aquí.» 

Nota—Se han enviado ya las munl
0 n é 3 quo pido y las han recibido. 

(Gacela d e a y e r . ) 

Madrid.—Cádiz, 30, 0*35 t. 
B l Comandante goucral do Melilla, por 

^ u c t o vapor San Agustín, al Ministro 
d e l

» Guerra: 

•Durauto el dia de ayer (1), después de 

D

«be referirá al dia 28. 
(«) 

Madrid.—Cáliz, 30, 6*35 t. 
El Comandante general de Melilla, por 

oonducto vapor San Agustín, al Ministro 
de la Guerra: 

uHe llegado á esta plaza y me he hecho 
oargo del mando de la misma; también 
ha llegado el General Monroy, Jefe de la 
brigada de cazadores del segundo Cuerpo, 
con los batallones do Cataluña, Tarifa y 
Segorbe.» 

(Gaceta de h o y . ) 

GOBIERNO CIVIL 
Distrito Forestal de Madrid 

En el día 18 de Noviembre próximo y á 
las doce de su mañana, se subastará en pú

blica licitación y con las formalidades 
establecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Parla, el aprovecha

miento do pastos de invierno dol monte 
douominado Prado boyal, perteneciente á 
dicho pueblo, bajo el tipo y condiciones de 
los pliegos quo se hallan de manifiesto en 
la Secretaria del expresado municipio de 
Parla. 

Lo quo so anuncia al públioo para co

nocimiento de los Heladores. 
Madrid 30 do Octubre de 1893.=E1 In

geniero Jefe, Bernabé Michelena. 

COMISIÓN 

Sesión de 18 de Octubre de 1893 

PRESIDENCIA DEL Sn. BALLESTEROS 

Señores que asistieron: 
López González.—García Acovedo.— 

Diez González.—Cunlll.—Rosa.—Fernán

dez Shaw.—Gándara.—Yáncz, 
Abierta la sesión á las tres do la tar

de, fué lcida y aprobada eljaola do la an

terior. 
Aoto seguido, haciendo uso la Comi

sión de las atribuciones quo lo oonfioro el 
caso 3.° del art. 98 do la ley Provlnoial, y 

previa deolaración de urgencia, adoptó los 
acuerdos siguientes: 

Expedir las órdenes oportunas para 
que la banda de música del Hospicio asis

ta á la procesión que á las cuatro de la 
tarde del día 22 del corriente so verifica 
en el barrio de la Guindalera en honor do 
su Patrona la Virgen del Pilar. 

Autorizar, á propuesta del Sr. Diputa

do Visitador del Hospital, al Inspoctor do 
dementes para que, cou la cantidad que 
tiene en su poder sobranto do las últimas 
conducciones, organice otra expedición á 
las provincias, conduciendo á los aliena

dos según sea á su juicio más conveniente 
á los intereses de la Diputación. 

Manifestar ájDooa Julia Moratilla, viu

da do D. Julián Alonso y Sánchez Prados, 
que para la pronta terminación del asun

to que es objeto do su instancia de fecha 
22 de Septiembre último, referente á la 
oanoelaoión de un embargo en los bienes 
de aquél por cuenta de un crédito de 
20.000 pesetas, perteneciente á la testa

mentaria de su hermano D Valent ín , es 
de necesidad recabe poder de sus herma

nos políticos ausentes para comparecer en 
los autos del juioio que por aquél concep

to se está sustanciando. 
Disponer, en vista de lo que oficialmen

te manifiesta el Jefe del personal faculta

tivo del Hospital de San Juan do Dios, res

pecto á la enfermedad que padece el Jefe 
olínico honorario D. Juan José Periánez, 
que se releve á éste de prestar el servicio 
do guardias hasta que se restablezca de 
su dolencia, en atención á que según lo in

formado por el Sr. Diputado Visitador, 
oxisle número suficiente de Jefes dioicos 
para cubrir ol indicado servicio. 

Conoeder al arrendatario del Taller de 
sastrería del Hospicio una prórroga quo 
solicita para constituir la fianza dol con

trato, hasta primeros del mes de Noviem

bre en quo quedarán terminadas las ope

raciones del corte y preparaoión de las ro

pas do invierno para los aoogidos, habida 
consideración á que hasta eotouces uo pue

de hacerao cargo de las herramientas del 
taller; y disponer que se segreguen do los 
útiles Inventariados las cuatro máquinas 
que so utilizan en el costurero, por estar 
permanentemente á cargo do las Herma

nas do la Carida 1. 
El Vicepresidente hizo constar su voto 

en contra do la primera parto do este 
acuerdo. 

Nombrar á Casimiro López Diaz, Se

bastián Barderas, Ángel Caballero Arias 
y Lázaro Rodríguez para cubrir las cua

tró vacantes quo existen de Peones cami

neros, eo vista de la necesidad que, según 
manifiesta el Sr. Ingeniero Jefe, existo de 
esta oíase de personal. 

Suspeudcr do empleo y sueldo al Ofl

oial de la clase do cuartos D. José de ¡ba

rra, proponiendo á la Diputación su cesan

lía por abandono de destiuo, y nombrar 
interinamente para susliluirlo á D. José 
Gómez; y 

Aprobar el presupuesto, importante 
1.035 pesetas, y el pliego de coudioiones 
de la subasta quo ha do auuuciarse en los 
periódicos oficiales, por termino de veinte 
días, para el acopio y machaqueo de 200 
metros cúbioos de pió ira con destino á la 
conservación del firme do la carretera do 
Robledo de Chavola á Navas del Rey. 

I iem los de igual 3erviclo do 230 me

tros cúbioos de piedra para la oarretora 
de Algcte á Fuente el Saz, cuyo presu

puesto de contrata asoiendo á 1.150 pe

setas. 
ídem los de igual servido de 160 me

tros cúbioos de piedra para la carretera 
provincial de Morata á Perales de Taju

fía, cuyo presupuesto do contrata ascien

de á 828 pesetas. 
ídem (d. de 235 metros oúbicos de 

piedra para la carretera quo parte de la 
general de Valonóla á Villar del Olmo 
por Campo Real (trozo i .°) , cuyo presu

puesto do contrata ascioudo á 1.244*89 po

sólas. 
ídem id. do 300 metros cúbicos de 

piedra para la carretera provincial de Go

bena á la barca do Paracuellos, cuyo pre

supuesto de contrata asciende á 1.380 
pesetas. 

ídem Id. do 150 metros cúbicos de 
piedra para la carretera proviuoial de 
Colmenar Viejo á la estación do Tórrelo

dones, sección comproudida entre este 
último punto y el Hoyo de Manzanares, 
ouyo presupuesto de contrata asciende á 
745'20 pesetas. 

Se dio cuenta do una comunicación 
dirigida por el Sr. Tcniouto Alcalde del 
distrito, al Director del Hospicio, eu la que 
invocando los artículos 520 y 511 do las 
vigentes Ordonanzas municipales, lo orde

na en absoluto quo no consienta en lo su

cesivo dentro de los lavaderos cubiertos 
que hay on el Eslablouimiouto, ol lavada
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de las ropas procedentes del Hospital de 
San Juan do Dios; Y de una instancia que 
eleva á la Comisión la persona que teuia 
¿ su cargo aquel servicio por administra

ción, exponiendo que se encuentra impo

sibilitado de efectuarlo por la prohibición 
terminante que le impuso el Sr. Teniente 
Alcalde del distrito de Palacio, el cual 
bajo severos apercibimientos no le con

siente lavar las ropas del citado estable

cimiento en otro punta que no sea el últi

mo lavadero do la Ribera del Manzanares; 
que como éste pertenece al anterior adju

dicatario del servicio por subasta, cuyo 
contrato rescindió la Corporaolón á causa 
de repetidas y graves fallas, resultando de 
aquí que amparado aquél en las órdenes 
de dicha autoridad, impide no sólo que el 
S O L I C I T A N T E pueda llevar á cabo el servido, 
sino que concurra á las subastas quede 
éste se i'olebrcn licita ior alguno, suplica 
á la Comisión que le defienda en el uso de 
bu derecho Y que so sirva suspender la 
subasta que está anunciada. 

Vistos estos antecedentes, y resultan

do: 1.° Que por no consentir el Sr. Tenien

te Alcalde del distrito de Palaoio el la

vado de las ropas del Hospital de San 
Juan de Dios en el lavadero porleuecien

te al encargado do este servicio por Ad

ministración, se encontró la Comisión pro

vincial en la urgente necesidad do aten

der á él sin domora alguna, y ai efecto 
acordó en sesión de 14 del actual, que 
después de pasar oon el mayor cui la lo la 
ropa por la estufa de desinfección del Hos

pital provincial, se lavase parle de ella 
en los lavaderos del mismo Estableci

miento y la otra parte en los del Hospi

cio, remitiendo al Gobierno cerlificaoión 
expresiva de haberse realizado previa

mente la desinfección de la ropas; 2.° Que 
éste acuerdo se adoptó después de consul

tado el Sr. Gobernador de la provincia Y 
después de oído el diotamen facultativo, 
Y de conformidad con a nbos se llevó á 
efecto. Considerando: 1.° Que en los lava

deros establecidos en las poblaciones, Y 
que reúnen como los del Hospital provin

cial Y el Hospicio de esta Corto, las cir

cunstancias quo exige el título l.° del oa 
ptluio 18 de las Ordenanzas municipales, 
es lícito, según evidencian los artículos 
526 Y 527 de las mismas, lavar las ropas 
que han usado los pacieutes do enferme

dades contagiosas, aunque oon la O B L I G A 

ción que en dichos Establecimientos se 
cumple, de utilizar la colada como uno 
de los medios recomendables para Iti de

sinfección de ellas: 

2.° Que al adoptar esta Comisión el 
acuerdo de que en los lavaderos de los su

sodichos Establecimientos, por no permi

tir el Teniente de Aloalde del distrito de 
Palacio que se hioiese en el de la Ribera 
del Manzanares en que venía verificándo

se, se llevase á efecto el lavudo, obró en 
la esfera de sus legítimas atribuciones, 
disponiendo que se pasase dos vecos las 
ropas, como so las ha pasado, por la estufa 
de desinfección, consultando previamente 
al Sr. Gobernador de la provincia, y con 
su couformidad Y autorización porque la 
desinfección referida, según dictamen fa

cultativo qn<« con anterioridad á su acuer

do oyó esta Comisión, mala lodo germen 
m o r b o s o : 

3.° Quo si á juicio del Ayuntamiento 
quo formó el proyecto do las dichas Orde

nanzas y el sentir del alto Cuerpo consul

tivo del Eslado, quo Informó sobro ellos, 
y do l is Autoridades que han ¡nlervcuido 
para su aprobación, basta la c í a 11 do lai) 

ropas de los pacientes por enfermedades 
contagiosas para quo desaparezca lodo 
peligro do propagación; os absurdo supo

ner que el peligro existe y que el lavado 
do ollas puede producir graves alteracio

nes en la salud do los asilados del Hospi

cio y en la del vecindario, después do 
pasadas dos vecos por la estufa do desin

fección, porque si es suficiente á impedirlo 
la colada, oou mayor motivo lo ha de im

pedir la doblo y previa desiufeccióu. que 
es hoy el medio más eficaz conocido y re

comendado por la oiencia para evitar el 
contagio: 

4.° Qoo no obstante hallarse al cuida

do de los Tenientes de Alcalde en sus res

pectivos distritos la vigilancia, inspección 
y buen gobierno do los mismos, según 
el art. 519 de las Ordenanzas, la orden 
comunicada por el Teniente de Alcalde 
dol distrito del Hospicio al Director do 
este Establecimiento, de que «o abstenga 
en absoluto do consentir el lava lo dentro 
del Hospicio, sobre imponerlo una desobe

diencia á sus superiores y no tener oausa 
que la motive ni razón que la abone, con

traviene manifiestamente el precepto del 
artículo 531 de las Ordenanzas municipa

les, porque no faculta á los Tenientes do 
Alcalde para adoptar determinaciones, 
lejos de olio les impone el deber de denun

ciar las faltas que noten, para que sean 
debidamente corregidas, á la autoridad 
local: 

5.° Que sobre ser injustificada esa or

den del Teniente Alcalde del distrito del 
Hospioio y haberla adoptado fuera del 
circulo de sus atribuciones, revoca y anula 
la del Exorno. Sr. Gobernador civil sobre 
que se verifique el lavado do las ropas en 
dioho Establecimiento hasta que so esta • 
blezca un lavadero adecuado en la Ribera 
dol Manzanares, implicando el hecho una 
marcada falla del respoto que el inferior 
debe al superior: 

6.° Que si la expresada orden es eseu

oialmenlo ilegal, no lo os menos por su 
forma, toda vez que en lugar de adop

tarla, debió, si notó, que no la hay, alguna 
falla en el lavado, dar oonooimienlo de 
ella á esta Comisión ó al Excmo. Sr. Go

bernador civil, porque no sólo es la forma 
correóla y deferente, sino la que proscribo 
en su uúm. 3.° el art. 113 de la ley Mu

nicipal; 
La Comisión acordó: 

1° No habar lugar á la suspensión de 
la subasta anunciada para el servicio del 
lavado do ropas del Hospital de San Juan 
do DIOS. 

2.° Remitir al Sr. Gobernador de la 
provincia, al propio tiempo quo se le dé 

! conocimiento de los acuerdos que la Co

misión adopta respecto á estos asuntos, la 
instancia original para que dlcle la reso

lución que eslime oportuna acerca do los 
extremos que aquélla comprende. 

3.° Dar conocimiento de los hechos al 
Sr. Gobernador para que resuelva lo quo 
en su Musitación y rectitud eslime pro

oedonte en desagravio do su autoridad y 
del deooro de la Comisión, salvando ésta 
su responsabilidad por las consecuencias 
quo pudieran sobrevenir. 

4.° Comunioar al Sr. Director del Hos

picio, quo en lo referente 4 cale asunto 
cumpla, coinoou lodos los demás, exacta

mente las órdenes emanadas de los acuer

dos adoptados por la Comiaióu. 
Por último, acordó declarar no urgen

tea, y que se dé cueuta á la Dipulaoión en 
su !.' i, de las instancias do los Profesores 
del Cuerpo Mélico do la Beneficencia pro

vincial D. Juan Bravo Coronado Y Don 
Sinforiano Garoía Mansilla, solicitando se 
les propouga al Ministerio do Fomooto, 
con arreglo á lo prevonldo en el art. 0.° 
del Real decreto «lo 30 do Agosto último, 
P A R A desempeñar la enseñanza do Clínica 
Quirúrgica Y Ciíuioa do Oftalmología res

pectivamente, en las enfermerías dol Hos

pital provincial. 
Se levantó la sesión.=E1 Vicopresl

deute, Antonio María Ballesteros. =El Se

cretarlo, Camilo Pozzl. 

AYUNTAMIENTOS 
Madrid 

Secretaria.—Negociado B.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

artículo 294 de las Ordenanzas municipa

les do esta villa, se anuncia al público 
que D. Franoisco Santiago proyecta esta

blecer una carbooeria en la casa uúm. 44 
dupllcado¿deifla calle do¡ Buna vista, por 
traslado de la que tenía en la núm. 55 de 
la misma callo. 

Las persones que se consideren M 

dloas por la Instalación do esta Indusí i * 
expondrán por escrito on la Mcaldi» p ** 
sldencla, durante el término de qQ|!'* 
días, á contar desdo ol do la f 0 0 a t ¿ * 
publloaolóu del proseute anuncio, 10„

 1 

estimen couveoienle. ^ 
Madrid 25 do Ootubro do 1 8 9 3 , ^ 

Secretarlo general, Franoisco Ruano. 

PoXtlOlO dol Hoy 
por dimisión del que la desempeñaba 

so halla vacante la plaza de Médico Uta. 
lar do esta villa, dolada con ol sueldo 
anual de 750 pesetas pagadas de fontal 
municipales por Irimestros venoidoj, por 

la asistencia de las familias doslgnadu 
pobres, y 1.250 posólas á que ascienden 
las Igualas, las quo atemperadas á la p0. 
sición de cada vecino, realiza una comí. 
bíóu de labradores. 

Los aspirantes quo deseen obtener la 
plaza, pueden dirigir sus solicitudes do

cumentadas, á esta Alcaldía en el lérmi. 
no de treinta días á contar desde la focha. 

Pozuelo dol Rey 22 de Octubre 1893.= 
El Alcalde, Dámaso del Olmo. 

Navaloarnoro 
Repartimiento de cuotas que por contingent carcelario deben ua'isfaccr loa pueblos del partido 

en el año económico corriente de 1893 á 1894. 

PUEBLOS 

CUOTAS 
que satisfacen y 
SIRVEN de LIASE 

al reparto 

CUOTAS 
que leí «orr»
ponde soutl* 
mente al J*3> 

por 100 

Pesetas Cents. Pesetas Ciato. 

Aldea dol Fresno... 
Arroyomolinos 
Bohadilla del Monte. 
Brúñete 
Chapinería 
Navalcarnoro 
Pozuelo do xUarcón 
Quiiorna 
Sevilla la Nueva 
Villamanta 
Villamantilla 
Villanueva de la Cañada. 
Villanueva de Perales... 
Villavioioaa de Odón. . . 
El Álamo 

11. 
5. 

11. 
30, 
14. 
71. 
33, 

8. 
7 

17 
8 

15 
9 

35 
11 

323 91 
,272 48 
.703 91 
,412 05 
,881 75 
837 08 
,166 26 
,812 53 
.201 78 
.244 47 
.834 54 
.096 41 
.363 90 
. 142 53 
.642 05 

123 90 
815 55 
715 89 
336 88 

1.688 18 
736 46 
207 10 
189 26 
405 26 
203 73 
354 77 
220 17 
825 86 
273 55 

Totales. 294.770 68 6.927 U 

Se hace público para conocimiento de los Avunlamientos de los publosexpresado» 
haoióndoles saber la obligaolón on que se hallan de vorifloar loa pagos, el del pr

l D l 6 f 

trimestre tan pronlo oomo aparezca inserto el preseute en el Bolbtín oficial, 1
 101 

demás en los cinco primeros días del primer mes dol respectivo trimestre. 
Navaloaroero 25 de Octubre do 1893.=*EI Aloalde, Pedro Sañudo. 

V i l l a , d e l P r a d o 

Desdo este día se encuentra depositada 
en esta Aloal lía una muía de palo negro 
ó castaño obscuro, de treinta meses, al

zada seis ouarlas y dos dedos, mauoa dol 
brazo izquierdo, que al parecer ha aido 
extraviada y denunciada al Juzgado mu

nicipal por daños, ol que la ha preseutado 
á esta Alcaldía, y sin embargo do ave

riguar qulón sea el dueño de olla nadie 
so ha presentado á reolamarla. 

Como por Real ordeu de 11 do Marzo 
de 1890 las cabul ler ías •> reses moslreuoas 
pertenecen, á no enoontrar propietario, á 
la Asooiaolón general do Ganaderos dol 
Reino, con el flu de quu ol quo se croa 
dueño de dicha muía so persoun provia la 
justificación debida á rnoogorla, so haoo 
saber por ol presente auuuolo; on la Inteli

genciado que transcurrido ol plazo legal 
será vendida on pública subasta, daudo 
couocimlouto do su resultado al Excolou

tíslmo Sr. Gobernador olvll de la pro*
10

' 
cía para los efoctos ulteriores. 

Villa del Prado 23 deOotubre 1893.** 
Joaquín Requllón. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juagados de primera insta»01* 

AUDIENCIA 
En virtud de providonoia del Sr. № 

de primera lustanoia del distrito 
Audiencia do esli Corle, so sacan «P ^ 
ca subasta por primera vez las ^8

aie

° 

Fincas 
>••— U n o finca titulada La Pía

vera, alta ou término manlol
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pal de Canillejas: linda á Sa
liente, con ol camino que va 
á flortaleza; al Mediodía, con 
el arroyo quo sopara esta Qn 
ca con otra do D. Esteban Mu
go*; al Poniente y Norte, oon 
tierras del Sr. Marqués de 
Bedmar, comprendiendo ana 
goperBoio de 33 fanegas, dos 
celemioes, cercada do pared 
de adobo y cuñas de podernal. 
Dentro de esta finca so halla 
uoa casa do planta baja y 
principal, de construcción or
dinaria y muy descuidada su 
conservación, ocupando una 
superficie de 1.074 metros 
cuadrados. Dentro del perí
metro que ooupa esta finca, 
existen dos norias, un lavade
ro, faentes, estanques, depó
sito do aguas, establo, palo
mar, gallinero y una cons
trucción destinada á vivien • 
das. Las obras de inslalaoión 
de una bomba movida por má
quina de vapor para la eleva
ción do aguas; tasado todo en 8 5 . 0 0 0 

2.*—Una tierra de labor en el 
mismo término y sitio que la 
anterior, cercada de pared: 
linda i Saliente y Mediodia, 
oon el arroyo antes citado; al 
Poniente, oo i ooto del Mar
qués de Bedmar4 y al Norte, 
cotí la finca anterior, com
prendiendo una superficie de 
seis oelomines; tasada e n . . . . 1 0 0 

3.*—Otra tierra en el mismo 
pnobloysu término, a la sali
da del Zuritano, que linda al 
Saliente, con otra do D. José 
Palafor y raya del término de 
la Alameda; al Mediodia, oon 
el arroyo de Badlllo y al Nor
te y Poniente, con tierras de 
D. Ignaolo Francisco do Urru-
tta, teniendo una superficie de 
ana fanega y dos celemines; 
•n 3 2 5 

**'—Otra tierra en dicho pueblo 
y término al sitio que llaman 
la Chapera, de oaber 16 fane
gas, dos celemines y 24 esta
dales; liada al Saliente y algo 
*1 Mediodia, con ol prado de 
Canil!ejM y tierra do Esteban 
Muuot; Poniente, con el cárni
co i Horialeza y Norte, con 
berras del Marques de Valme-
d»ano, de Ignaolo Urrulla y el 
arroyo de Badlllo; en 2.400 

* -Otra tierra en dicho pueblo 
y ormino, al sitio del Badlllo, 
Je caber dos fanegas; linda 
d iente y Modlodía, con tle-
j r a «leí cura y beneficiado de 
JJ Iglesia parroquial de Santa 
M & r*a de esta Corte, al Por 
J l e°te. con la que perloneoló 

»M Monjas de Santo Doraln-
6 Í 0 ; *o 2 0 0 
*~"°lra tierra en término de 
^ m ° r ó 3 , Ululada la Pareja, 
r e c » b « seis fanegas; linda al 

t J a c a l l o ; al Modiodla, con 
t l

e p 4 8 d e h Duquesa do Hijar; 
* * ¡ n , C n l C ' C O a e l c a m , n o 1 u 0 

* Canillejas, y al Norte, 
0 1 do la Alamoda;on. . . . 300 

7.*—Otra tierra de labor on ter
mino de Vioalvaro, titulada 
Cerrejones, de tres fanogas; 
linda al Saliente, con otra de 
Dionisio Aravaoa; al Mediodía 
con otra del Duque de Hijar; 
al Poniente, otra de Fermín 
Sanz y al Norto, otra del Esta
do; en 

8.*—Otra tierra en el mismo 
pueblo y término, al sitio 
Huerta de la Vieja, do dos fa
negas, nuevo celemines: l in
da por Saliente, oon otra que 
lleva eu arrendamiento un ve
cino del pueblo; al Mediodía, 
con el camino de los coches; 
al Poniente, otra del Mayo
razgo de Victorlo de Salinas, 
y al Norte, otra de Juan Sevi
lla; su valor 

9.*—Otra tierra de labor en di
cho pueblo y su término, al 
sitio del Alcachofar ó el Po
zuelo, de caber olnco fanegas: 
linda al Saliente, oon otra del 
Mayorazgo de Valleoas; Me
diodia, otra de D. Juan Sevi
llano; Poniente, oon dos que 
labran vecinos de Vioalvaro 
y Norte, oon el Arroyo de Po
zuelo; en 

10.—Otra tierra en el mismo 
pueblo y término, al sitio Ce-
rro de la Cabana, de cuatro fa
negas y dos celemines: linda 
Saliente, con otra de D. Igna
olo Orrutia; Mediodía y Po
niente, otra del Marqués de 
Canillejas; y Norte, otra de la 
Iglesia de la Alameda; e n . . . 

11.—Otra tierra al la lo del Arro
yo de Badillo, de una fanega, 
ooho celemines: linda por Sa
liente y Mediodía, oon tierra 
que lleva en arrendamiento el 
Marqués de Bedmar y el Arro
yo del Badillo, y al Norte, 
oon tierra de Agustín Martín; 
en 

12.—Otra tierra en término de 
Alameda, sitio cerro de la Ca
bana, de ooho fanegas: linda 
al Saliente, otra del Marqués 
de Torrepedales; Mediodía, 
otra de su memoria de Fran-
oisoo García; Poniente, otra de 
las monjas de Santo Domingo, 
y Norte, otra del Conde de Za
ragoza; en 

13.—Otra tierra en el mismo tér
mino y sillo que la anterior, 
do tres fanegas: lindaalSalien-
lo, con tierra de la Iglesia de 
la Alameda; al Mediodía, otra 
de D. Juan Dale; al Poniente, 
otra de Ignacla Orrutia, y Nor
te, la que llaman de los canó
nigos de Barajas; en 

14,—Otra tierra de labor en tér
mino de la Alameda al sitio 
que llaman oerro delaCabaña, 
de caber cuatro fanegas, de 
bastante inferior calidad: linda 
al Saliente, otra de Manuel 
Garoia, Sur y Oeste, otra de 
Jorquín Collado, y Norte, otra 
de Rafael Esoobar; en 

15. Otra en el mismo término 
y sitio, do una fanega, y seis 
celemines: linda al Saliente, 

300 

160 

140 

100 

140 

2 2 0 

120 

300 

otra de Rafael Escobar, Medio
día, Poniente y Norte, otra de 
Manuela García; en 100 

16.—Otra en el mismo término 
y sitio, de nueve celemines: 
linda al Saliente, otra de Ma
nuela García; Mediodía, Po-
nientely Norte, otras de Rafael 
Escobar; en 120 

17.—Otra en término de Canillo-
jas, sitio cuesta Negra, de dos 
fanegas: linda al Saliente y 
Mediodia, con otra de D. Juan 
Sevillano; al Poniente, otra de 
D. José Naraso, y Norte, arro
yo délas aguasdo Vallecas;en. 160 

13.—Otra en el mismo término 
y sitio, de tres fanegas: linda 
al Saliente, con otra de la 
misma haoienda; al Mediodía, 
otra do D. Juan Sevillano; Po-
uiente, otra do la Capellanía 
del socorro de Vioalvaro, y al 
Norte, con el arroyo de las 
aguas do Valleoas; en 1S0 

19.—Otra en término do la Ala
meda, antes de Canillejas sitio 
del Llano, de dos fanegas: 
linda Saliente y Norte, oon tie
rras del Duque de Osuua; Me
diodía, otra do esta misma 
hacienda y Poniente, otra do 
la Capellanía de D. Francisco 
del Álamo; en 75 

20.—Otra en el mismo término 
al sitio de los Charcones, de 
tres fanegas: que linda Sa
liente, oon tierra del Mayo
razgo de las salinas de Valle
oas; Sur, otra del Marques de 
Canillejas; Poniente, camino 
de la Cuesta y Norte, tierra de 
herederos de Ignacio Urru-
tia; en 100 

21.—Otra en dioho término, en 
ol oamino de Madrid, de cua
tro fanegas: linda al Saliente, 
con otra del Duque de Hijar; 
Mediodía, camino de Aragón: 
Poniente, tierra del Mayoraz
go de Valleoas y Norte, con 
otra del Sr. Marqués 800 

Total pesetas 60.810 

Y para su remate que tendrá lugar en 
dloho Júzgalo y simultáneamente en el 
de Alcalá de Henares, se ha señalado el 
día 23 del próximo mes de Noviembre á 
la una de su tarde, on el local de ambos 
Juzgados, advirtiéndose que para tomar 
parte en aquel deberán los lioltadores 
consignar previamente sobre la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la oanlidai que 
sirve de tipo á la subasta, sin ouyo re
quisito no serán admitidos; que la devol
verán las consignaoioues á sus dueños 
aoto seguido del roraate excepto la del 
mejor postor que quedará en depósito 
como garantía del cumplimiento de la 
obligación ó como parte del precio de la 
venta; que no sa admitirán proposioiones 
que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación y quo las personas que quieran 
más promenores respeoto de dlohos bie
nes podrán adquirirlos en la Esoribanía 
del actuarlo en donde estarán los autos de 
manifiesto. 

Madrid 25 do Octubre de 1893.— 
V.° B.°«=EI Juez, Lanreotiuo Ocampo.= 
El actuarlo, L. Diego Lozano. 9 

LATINA 
En virtud do providencia diotada en 

20 del aotual por el Sr. Juez de primera 
ins tancia dol distrito de la Latina de esta 
capital, ante mi, en el juicio dec la ra t ivo 
de mayor cuantía promovido por Doña 
María del Pilar de León y de Grogorio, 
Marquesa de Squilache, sobre cancelación 
de ciertos gravámenes que pesan sobre la 
casa números 15 y 17 de la calle déla Con
cepción Jerónima de esta villa, se empla
za por segunda vez por el presente, á 
cuautas personas estén interesadas en la 
subsistencia de dichas cargas para que en 
el improrrogable término de oinoo días, si
guientes á la publioaclón de este edioto eu 
los periódicos oficiales, comparezcan en 
los autos personándose on forma; bajo 
apercibimiento de que si no lo hacen se • 
rán declaradas rebeldes y les parará el 
perjuicio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 23 de Octubre de 1893. = 
V.* B.°=El Juez de primera Instancia. 
J. Carlos y Alix.=>El actuario, Ramón 
Clemente y Lázaro.aEs copia, Ramón 
Clemente y Lázaro. 13 

LATINA. 

D. Juan Carlos y Alix, Juez de prime
ra instanoia del distrito de la Latina de 
esta Capital. 

Por la presente requisitoria se oita, 
llama y emplaza á Marcelino Sáoohez, 
que habitó en la calle de Toledo, número 
131, y cuyas demás circunstancias, filia
ción y paradero se igooran, para que den
tro del término de diez días, comparezca 
en la audiencia de este Juzgado, á res
ponder á los cargos que le resultan en 
la oausa que se le instruye por el delito 
de oontrabando; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio quo hubiere lugar. 

Asimismo se encarga á todas las au
toridades civiles y militares, praotiqnen 
diligencias en busca del citado sujeto, 
presentándolo en el Juzgado, oaso de ser 
habido. 

Dado en Madrid á 23 de Ootubre de 
1893.=J. Carlos y AUx.=El Escribano, 
Juan Joaquín Jiménez. 

UNIVERSIDAD 

D. Pablo Maroto y Alvarez, Magistra
do de Audiencia territorial de fuera de 
esla oapital y Juez do primera instanoia 
del distrito do la Universidad de la misma. 

Por el presente so auuucia la venta en 
pública subasta por término de veinte 
le días y sin sujeción á tipo, de las fincas 
siguientes: 

Una en término do Zaragoza, oonooi-
da con el nombre de Torre del Pilar, que 
mide 17 hectáreas, 54 áreas y 44 oentiá-
roas, contieno una oasa do dos plantas y 
ha sido tasada en la cantidad do 50.450 
pesetas. 

Y una casa en la dudad de Granada» 
callo do San Antón, núm. 45 moderno, 
de planta baja, principal y segundo, que 
mide 4.373 píos cuadrados, con 71 centé
simas de otro, y ha sido tasada en la 
suma de 43.858 pesetas oon 23 céntimos. 

Para su remate, quo será doble y s i 
multáneo en esto Juzgado y on los de Za
ragoza y Granada, se ha señalado el día 
30 de Noviembro próximo, á la una de sa 
tarde; adviniéndose que para tomar parte 
en la subasta deberán oonsignar previa
mente los lioltadores en la mesa del Juz
gado el Importo del 10 por 100 de las s u -
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mas oxpresadas; que se ha suplido la fal 
ta de títulos coo cerllüeacloues expedidas 
por el Registro de la Propiedad corres

pondiere; que los autos eslaráu de ma

nifiesto hasla el dia de la subasta en la 
Escribanía del actuario, y que esto Juz

ga lo se reserva la (ucullad de aprobar el 
remate quo resulte más beneficioso. 

Dado en Madrid á 28 de Octubre do 
1S93.=V.° B.°=Maroto.=.\ute mf, Juan 
Soriano. 10 

GETAFE 

D. Miguol de Entrambasaguas y Gor

aiiii, Juez de ins t rucc ión del parlidu de 
Getafo. 

Por la presento requisitoria so cita 
llama y emplaza á Román Barco Mcncia, 
de ouareuta y dos anos do edad, jornalero, 
sin apodo, natural y vecino do Pastrana, 
provincia de Guadalojara, casado con Mar

tiua del Olmo, do cuyo matrimonio tiene 
tres hijos llamados Podro, Juan y Teodoro, 
hijo de Jerónimo y de Juliana, y cuyo 
actual paradero se ignora , para que en el 
preciso término de diez días, contados 
desde el siguiouto al en que esta requisi

toria so inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provinoia y Gaceta de Madrid, com

parezca en la sala audiencia de este Juz

gado (silo en la planta baja do la Casa 
Consistorial), á fio de notificarle el auto 
de prisión dictada por le Superioridad; 
apercibido que do no comparecer será de

clarado rebelde en la causa que contra el 
mismo se instruye por lesiones y le para 
rá el perjuicio á que baya lug.ir. 

Al propio tiempo excito el celo de todas 
las Autoridades tanto civiles como milita

res y agentes de policía judicial procedan 
á la busca y captura del referido procesa

do, conduciéndolo en caso de ser habido á 
la Cárcel de esto partido á mi disposición 
y oou las seguridades convenientes. 

Dada en Getafe á 24 de Octubre do 
1893.=Miguel de Entrambasaguas. = 
P. S. M. P. H., Teodosio Gómez Pielero. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

D. Mariano Alonso Merino Juez interi

no de ins t rucción de este partido. 
Por el presento edicto so cita y llama, 

á los dueños do varios efectos, consisten

tes en sortijas, pendientes de oro y plata, 
dos sombrillas y treinta y dos paraguas 
todo viejo y roto, que en los primeros días 
de esto mes, han sido ocupados on el pue

blo do San Martin de Valdeiglcslas, á los 
sujotos Casimiro Santos Mairal y María 
Vega Blanco, de profesión silleros, los 
cuales SJ dedicaban á la compostura de 
pendientes, sortijas y paraguas, para quo 
comparezcan ante este Juzgado, en el tér

mino do diez días, oontados desde que 
esto edicto so inserte en la Gaceta de Ma

drid, con objeto do que reoonozoau los 
efectos de que se crean dueños, y ofrecer

les 4 la voz el sumario que instruyo con

tra referidos Casimiro Santos y María Ve

ga por estafa; previniéndolos quo do no 
oomparcoor, les parará el perjuioio quo 
hubiere lugar eu derecho. 

Dado en Sao Lorenzo del Escorial á 22 
de Octubre do t893.=Marlauo Alonso. =a 
El actuario, José Almaráz. 

MIRANDA DE EBRO 

D. Raraín Pérez Cecilia, Juez de Ins

truoción do Mirauda do Ebro. 
Por la presouto requisitoria cito, llamo 

y emplazo á Braulia Jimenoz Cabanas, do 

veinticinco años, viuda, dedioada á las 
labores domésticas, natural de Toledo, 
veoina de Madrid, plaza del Augel, nú 
mero 11, outresuelo, cuyo actual parade

ro se Ignora, para quo en el término de 
ocho días, á contar desdo el do la inser

ción de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y BOLETINES OFICIALES de esta 
provincia, y do la do aquella villa, com

parezca ante esto Juzgado á fin do am

pliarla indagatoria cu la causa quo so la 
sigue sobre estafa á la Compañía del Fe

rrocarril del Norte; bajo apercibimiento 
do quo en otro caso será declarada rebolde 
y la parará el perjuioio á que hubiere lu

gar cou arreglo á la ley. 
Dada en Miranda de Ebro á 24 de Oc

tubro de 1893. = Bamón Pérez Cecilia. =» 
Por mando de S. S.. Podro Nieva. 

Juzgados municipales 

CONGRESO 

Por la presento y eu virtud de lo man

dado por el Sr. D. Manuel Ruiz de Obre

gón y Reiua, Juez municipal del distrito 
del Congreso, so cita, llama y emplaza á 
los sujetos que á continuación se expre

san, para que dentro del término de cinco 
días, á contar desdo el en que tenga lugar 
la inserción de la preseute en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, so presenten on 
este Juzgado, sito eu la calle de Veutura 
do la Vega, uúm. 12, piso segundo, á 
oumplimeutar )BS seutencias contra los 
mismos diotadas cu juicio de faltas; aper

cibiéndolos, quo de no verificarlo, serán 
declarados rebeldes y les parará el perjui

cio á quo baya lugar. 
Ma lrid 20 Oatubro de 1S93.=V.° B.°= 

El Juez municipal, R. do Obregón.=El 
Secretario, Emilio Baceta. 

Relación de los sujetos i que se refiere 
la cédula anterior 

José Dovalder. 
Bornardino González. 
Molquiades Sánohez. 
Juan Fernández. 
Antoulo López. 
Pedro Gómez. 
Wenoeslao Gómez. 
Audrés González. 
Pedro García. 
Juan Herrera. 
Pedro Martínez. 
Isidro Ruiz. 
Emilio Garoia Ruiz. 
Manuela Lora Nislal. 
Marcelino Reguera Moran. 
Joaquín Puente Alvarez. 
Gabriel Gómez Ramos. 
Eugenia Bruna y Bruna. 
Antonio Carracero. 
Feruaudo Feroáudoz y Gómez. 
Antonia Fernández y Fornández. 
Matilde Quero Moutoya. 
D. Jaime Precios Viusao. 
D. Abelardo Garoia Panares. 
Pura Sánchez Rodriguez. 
Alfredo Matute Mauoheno. 
D. Fernando Porcel Tejedor. 
Nicanor Fernández Ruiz. 
Diego Fernández Pérez. 
Eucarnaoióu Geucrls Jiménez. 
Bartolomé Jiméuoz Jiménoz. 
Juan José López Ruiz. 
Autouio Fernández Lópoz. 
Francisco Fernández Lorente. 
Tomás García Alvarez. 
Jacinto Malejóu Gamazo. 

Juana García Calvólo. 
Balbiua Morales Izquierdo. 
Valentina Gutiérrez Carpintero. 
Crlsllno Moulalvo Zapata. 

FrancUco Martín Siuchei. 
José Alvarez Llórente. 
Pedro Castillo Valdivieso. 
Eduarda Martín y Martin. 

Ministerio de l a Gobernación 

Subsecretaría 
Del parte sanitario transmitido por el Gobernador oivll do Vizcaya á O R l o M | 

torio ol día de hoy, á las doce y treinta de la tarde, resultau las siguientes luvasi 
y dofunoiones por cólera en la referida provínola. °

0 e

» 

PUNTOS INVADIDOS 

Bilbao 
Santurce 
Zalla 
La Franco Bolga (zona minera). 

TOTAL 

Inva

sione» 
Defun

c i ó n e s OBSERVACIONES 

Do di as au tortores. 
Idora. 

a 

Madrid 30 do Octubre de 1893.=E1 Subsecretario, D. A Castrillo. 
{Gattla de hoy.) 

CONSEJO DE ESTADO 

TRIBUNAL DE LO COHTESCIOSOADMIIilSfRATlVO 

SECRETARÍA 

Relación de los pleitos incoados ante este 
Tribunal 

En 4 de 0:tubro de 1393. D. Jesús 
Pando y Valle contra la Keal orden ex

pedida por el Ministro de la Gobernación 
en 7 de Julio de 1893, que le destituye del 
cargo de ; otario del Gobierno civil de 
Zaragoza. 

En 7 de Octubre de 1893. D. Simón 
Sánchez y González, Teniente Alcalde del 
Ayuulamienlo de esta Corle, contra la 
Bcal o:don expedida por el Ministerio de 
la Goberuaoión en 27 de Julio de 1893, que 
interpretando la do 10 de Marzo anterior 
dispone la forma de presidir la Comi

sión do cousumos de'dioho Ayuntamiento. 
En 0 de Octubre de 1893. D. Piáoido 

Herrero y Caballero, Capitán de Ejército 
contra la Beal orden expodida por el Mi

nisterio do la Guerra en 21 do Junio de 
1893, sobre mejora de retiro con ol au

mento do peso fuerte por escudo. 
Eu 11 de Octubre de 1893. La Com

pañía de los Ferrocarriles de Madrid á 
Zaragoza y Alicante oontra la Beal urden 
expedida por ol Ministerio de Uaoieuda 
en 14 de Junio de 1893, sobre liquidación 
del impuesto de derechos reales. 

Lo quo en cumplimiento del arl. 30 do 
la ley de 13 de Septiembre de 1888 se 
auunoia al público para el ejoroioio do los 

derechos qio eu el referido artículo 8« 
mencionan. 

Madrid 25 de Octubre do 1893.=E1 Se

cretario Mayor, Antonio do Vejarano. 

Dirección general d3l Tesoro público. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por la Caja general do 
Depósitos en 24 do Febrero do 18S6, ooo 
los números 176.235 do entrada y 36.4U 
de registro, correspondiente al depósito 
necesario do 11.879 pesetas 50 céntimo! 
constituido por D. Carlos Vaudín Eiyule, 
de su propiedad para responder do lti 
obras de los tramos metálicos del puente 
sobre el rio Guadalaviar, en la carretera 
de Bailen á Baeza, provincia de Jaén, y i 
la disposloióu de la Dirección general de 
obras públicas, se previene á la persona 
eu cuyo podur so halle, que lo presente ea 
esta Dirección general, eu la inteligencia 
de que estáu tomadas las precauoiooea 
oportunas para quo uo so entregue el re

ferido depósito sino á su legítimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún'»* 
lor ni efecto transcurrido que sean doi 
meses, dos lo la publicación de este anud

ólo eu la Gaceta de Madrid y B o l e t í n 

cíales do esta provinoia, sin haberlo pre

sentado, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 41 del Beglamento de 23 de Ago* 
lo próximo pasado. 

Madrid 23 do Ootubro de 1893.«*» 
Director goueral. Ologario Andrade. » 

Factoría de Utensilios de Alcalá de Henares 
MUS Dtí SBPTIBMBHU I>H 1S93 

NOTA de las compras do artículos do Inmediato oonsumo realizadas on ol presenta 

Día» •'!•• <• J nombre de los art ículos Unidad 
Cantidad 

comprada 

Precio 
de 

l a u n i d a d 

Pls . Cent». 

16 
16 
16 

Acoito do oliva 
Id om 

490 » 
189 » 

4.100 » 

142 
71 
10 

16 
16 
16 

490 » 
189 » 

4.100 » 

142 
71 
10 

— " vv v . Ki . : i r i i ni 11 r ni] lOiJd.í^UlI / V U . M I I H i " . « 

do.= El Comisario do Guerra Interventor, Emilio Die/. Arranquiz. 
arro tir» 

JO 

ANUMIOS 
En el dia 28 entro seis v 8ieto do U 

tarde, so ha extraviado uu c 
por una yegua. 01 pa** 

El amo Lorenzo Cid. vivo eo j 4 

de María Cristina, iiñm ~
K

" ^ ^ A à 9 . 
7Jüo»t

w 

M A I . U I D : IDOLI.**». ' №
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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ÍNDICE de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico 
durante el mes de Octubre de 1893 

Presidencia del Consejo de Ministros 

Reales decretos admitiendo la dimi
sión que del cargo de Ministro de la Go
bernación ha presentado D. Venancio 
González y nombrando en su lugar á Don 
Joaquín María Puigcerver.—Día 16. nú
mero '247. 

Exposioión y Real decreto disponiendo 
que las Juntas provinoiales de primera 
enseñanza remitan inmediatamente á los 
Delegados de Haoienda un estado de las 
cantidades que cada Ayuntamiento haya 
presupuestado para personal y material 
de Instrucción primarla —Día 27, núme
ro 257. 

Partes del Comandante del Venadito 
referentes á las operaciones militares de 
Melllla.—Día 31,núm. 260. 

Ministerio de Orada y Justicia 

Real orden sobre las excedenolas de 
los funcionarios de las carreras judioíal y 
fiscal.—Día 11, núm. 243. 

Ministerio de la Querrá 

Parte detallado de la aooióo ocurrida 
el día 2 de Octubre, en los alrededores de 
Melilla.—Día 14, núm. 246. 

Ministerio de Hacienda 
Real orden declarando que los comer

ciantes al por mayor de especíGcos y aguas 
minerales no están obligados á poner el 
timbre que determina el art. 179 de la 
ley. sino eu el momento de realizar su 
•enta.—Día 24, núm. 254. 

Real decreto sobre pago de las aten-
clones de primera enseñanza.—Día 27, 
número 257. 

Exposición y Real dooreto señalando 
los días en que han de toner lugar las 
oleooiones generales para la renovación 
bienal de Ayuntamientos á que se refie
ren los artículos 44 y 45 de la ley Muni
cipal vigente.—Día 26, núm. 256. 

Ministerio de la Gobernación 
Real orden publicando la Memoria del 

Inspector general de Sanidad D. Alejandro 
Sin Martín, referente á la instalaoión de 
1*8 Inspecciones sanitarias en Miranda y 
Zumárraga.— Día 3, núm. 236. 

Relación de las disposiciones dictadas 
Curanto el mes de Septiembre, quo han 
originado movimiento en las esoalas del 
Personal de Administración civil depen
dente de este Ministerio.—Día 7 , núme 
*o 240. 

Parto sanitario que la Subsecretaría de 
este Ministerio publica del Estado de in
vasiones y defunciones oourridas en La 

Provincia de Vizcaya.— Desde el día 7 
h»ata el 31 del aetual. 

Ministerio de Fomento 

Real orden disponiendo se publique 
con carácter provisional el escalafón del 
Cuerpo facultativo de Archiveros Biblio
tecarios y Anticuarios.—Día 25, núme
ro 255. 

ídem id. id. el escalafón de los actua
les aspirantes á Ayudantes del Cuerpo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Anticua
rios.—ídem, id. 

ídem aprobando la olasiíioación de los 
montes públicos del partido judicial do 
Poigcerdá, provincia de Gerona.—Día 26, 
número 256. 

Gobierno civil 

Lista de la subscripción voluntarla 
abierta en virtud de Real orden de 19 
Septiembre de 1893, para socorro de lo-; 
pueblos damnificados por las inundacio
nes y tormentas oourridas en dicho mes.— 
Día 5, núm. 238. 

Aviso á los interesados en los terre
nos expropiados en el término municipal 
de IMnilla del Valle, que el pago se veri
ficará el dia 10 del actual — Dia 6, nú
mero 239. 

Expediente instruido con motivo del 
reourso do alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento contra el acuerdo de este 
Gobierno sobre el recurso presentado por 
D. José Martínez Espada.—Día 9, núme
ro 241. 

Relación de ios Ayuntamientos que 
subastan el aprovechamiento de pastos de 
invierno y por año forestal.—ídem id. 

ídem id. id.—Día 10, núm. 242. 
Anunciando la subasta de los objetos 

qun existen depositados en los almaoenes 
da la Sooiedad de los ferrocarriles de Ma
drid á Cáceres y Portugal.—ídem, id. 

Previniendo á los Alcaldes de los 
Ayuntamietos de esta provincia que bajo 
ningún protesto oonsientan se infriujan 
las disposiciones preferentes á la matanza 
de reses de oorda.—Día 11, núm 243 

Relaoión de los Ayuntamientos que 
subastan el aprovechamiento de pastos de 
invierno y por año forestal.—ídem, id. 

ídem id. id.—Día 12, núm. 244. 
Circular mandando reproduoir varias 

Reales órdenes del Ministerio de la Gue
rra sobre alcances y ajustes fiaales de la 
Caja de Ultramar. «Suplemento».—ídem 
ídem. 

Relaoión de los Ayuntamientos que 
subastan el aprovechamiento de pastos de 
invierno y por año forestal.—Dia 13, nú
mero 245. 

ídem id. id.—Dia 14, núm. 246. 
ídem id. id.—Día 16, núm. 247. 
Avisando á los dueños de los efectos 

depositados en los almacenes que tiene 
establecidos la Compañía de los ferroca
rriles de Madrid á Zaragoza y Alioante, 
para que pasen á recogerlos en el plazo de 
treinta días.—Día 17, núm. 248. 

Rectificación de un anunc io de subas
ta de aprovechamiento de pastos corres
pondiente al pueblo de Carabaña.—ídem, 
ídem. 

Relaoión de los Ayuntamientos que 
subastan el aprovechamiento de pastos de 
Invierno y por año forestal.—ídem, id. 

ídem id. id.—Dia l'J, núm. 249. 
Instancia de D. Eusebio Caja y Martí

nez, vecino de Torrljos, pidiendo la pro
piedad de ooho pertenencias do una mina 
en el punto llamado Cueva Magdalena, 
término mnnioipal de Vallecas.—Día 19, 
número 250. 

Expediento instruido con motivo del 
recurso de alzada, interpuesto por D. José 
Tarquis de Soria, sobre que se nombre al 
recurrente para la vaoante de delineante 
teroero.—ídem, id. 

Subasta para el aprovechamiento de 
lonas del monte denominado Dehesa bo 
ya!, perteneciente al Ayuntamiento de 
Braojos.—ídem, id. 

Relaoión de los Ayuntamientos que 
subastan el aprovechamiento de pastos de 
invierno y por año forestal.—Dia 20, nú
mero 251. 

Relaoión de los que han oontribuído á 
la subsoripoión voluntaria abierta para el 
socorro do los pueblos damnificados por 
las últimas inundaciones.—Día 21, nú
mero 252. 

ídem de los propietarios de terrenos 
que en San Martín de la Vega, deben de 
ser expropiados.—ídem, id. 

Circular mandando reproduoir varias 
Reales órdenes del Ministerio de la Gue 
rra, sobre a lcances y ajustes fiualea de la 
Caja do Ultramar. «Suplemento».—Ídem, 
Ídem. 

ídem oonvooando á la Exorna. Diputa
ción, para que se reúna en au Palacio el 

día 2 de Noviembre próximo, para cele
brar la primera rennlón ordinaria que se
ñala el art. 55 de la ley Provincial.—Día 
23, núm. 253. 

Disponiendo qnede sin efeoto el anun
cio de subasta dol aprovechamiento de 
pastos del monte Cuerda del Peralejo, 
término munieipal de Ticlmes, por haber 
pasado al dominio particular.—Dia 24, 
número 254. 

Relación de los Ayuntamientos que 
subastan el aprovechamiento de pastos de 
invierno y por año forestal.—ídem, id. 

Estado de los aprovechamientos gra
tuitos de pastos de los montes públioos de 
esta provincia.—Día 25, núm. 255. 

Relación de los propietarios de finoas 
que en el término municipal de Ciempo-
zuelos debeu ser expropiadas con motivo 
de la cons t rucción de la carretera p rov in 
cial desde la Cuesta de la Reina á San 
Martín de la Vega.—Dia 28, núm. 258. 

Aviso á los Alcaldes que presidan las 
subastas de aprovechamientos forestales, 
que si no dieren resultado éstas deben co
municarlo sin dilación á la Jefatura del 
Distrito Forestal.—ídem, id. 

Relación de los Ayuntamientos que 
subastan el aprovechamiento de pastos de 
Invierno y por año forestal.—Día 29, nú
mero 259. 

Snbasta para el aprovechamiento de 
pastos de invierno del monte denominado 
Prado boyal, perteneciente al A y u n t a 
mien to de Parla.—Dia 31, núm. 260. 

Diputación provincial 

Relaoión de los jornales invertidos du
rante el mes de Agosto en los Estableci
mientos provinciales.—Día 3, núm. 237. 

Convocatoria á examen para oubrir 
doce plazas de Alumnos internos supernu
merarios en la Sección de Farmaoia.—Día 
9. núm. 241. 

Relación de las cantidades que adeu
dan los Ayuntamientos por subsoripoión 
al BOLETÍN OFICIAL.—Día 10, núm. 242. 

Conourso para contratar el suministro 
de carne de vaca y carnero que ae consi
dera necesaria en la Inclusa, Hospital pro 
vincial y Hospital de San Juan de Dios.— 
Día 12, núm. 244. 

Subasta para contratar el baoalao que 
se considera necesario en los Establo-
oimientos de Beneficencia.—Día 13, nú
mero 245 . 

Distr ibución de fondos por capítulos 
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para satisfacer las obligaciones del mes de 
Noviembre.—Día 14, núm. 246. 

Dalanco de las operaoiooes verlñoadas 
en esta Corporaoión desde i . ° do Julio 
hasta 30 de Septiombro.—Día 16, núme
ro 247. 

Distribución de fondos por capítulos 
para satisfacer las obligaciones del mes 
de Noviembre. Período do ampliación.— 
ídem, id. 

Cuenta del primer trimestre del perío
do de ampliación del año eoonómico de 
1892 ¿ 1893.— ídem, id. 

ídem fd. del ano eoonómico do 1893 
á 1894.—Día 17, núm. 248. 

Subasta para la adquisición de varias 
telas v mantas neoosarlas en el Hospital 
de San Juan do Dios.—Día 21, núm. 252. 

Comisión provincial 

Acta de la sesión celebrada el día 21 
de Septiembre.—Día 2, núm. 235. 

ídem de la celebrada el 22.— Día 3, 
número 236. 

ídem do la colebrada el 25.—Día 4, 
número 237. 

ídem do la celebrada el 26.—Dia 5, 
número 238. 

ídem de la colebrada el 27.—ídem. 
Ídem. 

ídem de la celebrada el 28.—ídem, 
ídem. 

Subastas para el lavado de ropas del 
Hospital de San Juan de Dios y para el 
suministro de 1.593 ataúdes que se con
sideran uecosarios para el Hospital pro
vincial.—Dia 6, núm. 239. 

Acta do la sesión celebrada el día 30 
de Septiembre.—Dia 7, núm. 240. 

Avisando á los pueblos interesados en 
el expediente formado por el Ayunta
miento de Pedrezuela, solicitando el per
dón de la contribución á causa de haber 
destruido la cosecha de aquel pueblo el 
pedrisoo.—Día 9, núm. 242. 

Acta de la sosión celebrada el dia 2 
de Octubre—Dia 13, núm. 245. 

Subasta para oontratar el acopio y 
machaqueo de piedra para la conse rva 
ción de la carretera de Navalcarnero al 
limite de la provincia.—Día 16, nú
mero 247. 

ídem de la de Aranjuez á Colmenar de 
Oreja.—ídem, id. 

Subastas para contratar el aoopto y 
maohaqueo de piedra para la conserva
ción de las oarrotoras de la estaolón del 
ferrocarril de Ciempozuelos á la geuoral 
de Andalucía; de las Ventas del Espíritu 
Santo á Vicálvaro y andén de la Plaza de 
Toros; de la general do Extremadura á 
Boadilla del Monte, y de Chinchón por 
Villaoouejo8 al Embocador.—Dia 17, nú 
mero 248. 

ídem, id. id. do la carretera provin
cial de Cadalso á Cenicientos, deTorrela-
guna á Lozoyuela, de la goneral de An
dalucía por Getafe á Léganos y de Collado 
Villalba 4 Moralzarzal.—Día 18, nú
mero 249. 

Aota de la sesión oelebrada el día 3 de 
Ootubre.—ídem, id. 

ídem fd. de la celebrada el 5.—Día 19, 
número 250. 

Actas de las sesiones celebradas los 
días 7, 9, 10 y 11.—Dia 20, núm. 251. 

Aota de la sesión celebrada el dia|13.— 
Día 24, núm. 254. 

Subastas para contratar el acopio y ma
chaqueo de piedra para la conservación 
del firme de las carreteras de Las Roza3 á 
Villanueva del Pardillo y de San Martín 
do la Vega á la general de Andalucía.— 
ídem, id. 

ídem id. fd. para la de la de Colmenar 
Viejo á Manzanares el Real, de Loheohes 
á Pozuelo del Rey por Torres, de Irún á 
Algete y de Morata á la carrelora de 
Chinchón.—Dia 25, núm. 255. 

Actas de las sesiones celebradas los 
días 14 y 16 de Octubre.—ídem, id. 

Relaoión de los suministros hechos á 
las fuerzas del Ejército y Guardia oivil, 
durante el mes actual.—Dia 27, núm. 252. 

Subastas para el acopio y machaqueo 
de piedra para la conservación del firme 
de las oarrotoras provinciales de Cobena 
á la Barca de Paracuellos, de Colmenar 
Viejo á la estaoión de Torrelodones, do la 
goneral de Valonóla á Villar del Olmo 
por Campo Real, de Algete á Fuente el 
Saz, de Robledo de Chávela á Navas del 
Rey v de Morata á Perales de TajuSa.— 
Día 28, núm. 258. 

Acta de la sesión oelebrada el día 18 
de Octubre.—Dia 31, núm. 260. 

Junta provincial de Instrucción pública 
Clasifioaoióo de aspirantes por ooncur-

so do ascenso á las Esouelas do ñiflas de 
Villar del Olmo y auxiliarla do la de pár
vulos do Colmenar Viejo.—Día 16, nú-
moro 247. 

Propuesta que formula esta Junta para 
la provisión on concurso único de las Es
cuelas mixtas doladas con weldoi.—Dia 
19. núm. 250. 

Delegación de Hacienda 

Nombrando Inspectores generales para 
perseguir el contra bando del Impuesto so
bre cerillas y fósforos á D. Segundo Váz
quez Arjona y D. José Pujol Sala.—Día 5, 
número 238. 

Sobre la diversa interpretación quo por 
muchas depondenoias de Hacienda en las 
provinoias se da al art. 4.° del Real decreto 
de 28 de Diciembre de 1892, sobre el mo
nopolio de las cerillas fosfóricas.—Día 13, 
número 245. 

Nombrando Auxiliar del Agente eje
cutivo del partido de Getafe, á D. Juan 
Morata Alonso.—ídem, id. 

Aviso de quedar abierto el pago á los 
partícipes de Cargas de Justicia.—Dia 19, 
número 250. 

Relaoión do los distritos y calles donde 
han efectuado la recaudación del Impues
to de cédulas personales.—Dia 2, núme
ro 235. 

Excitando á los Alcaldes de los pue
blos de esta provínola para quo por todos 
los medios posibles hagan que llegue á 
noticia de los poseedores de terrenos, el 
derecho que tienen de legitimar la porción 
mediante un oanon módico.—Día 12, nú
mero 243. 

Relación do los distritos y calles doude 
so han efectuado la reoaudaoión del im
puesto de cédulas personales.—Dia 19, 
núm. 250. 

Previniendo á los Aloaldes y Secreta
rlos de los Ayuntamientos que sino remi
ten inmediatamente el padrón de carrua
jes de lujo, serán multados.—Dia 20 nú
mero 251. 

List de las oficinas recaudadoras de 
cédulas personales en esta capital y horas 
de despaoho.—Día 21, núm. 252. 

Concediendo un plazo de quince días 
á los Ayuntamientos que no hayan remi
tido la copia certifioada de sus respootivos 
presupuestos.—Día 25, núm. 255. 

Aviso de haberse extraviado un recibo 
de la oontrlbuolón territorial, expedido i 
íavor do D. Manuel Toledo.—ídem, fa, 

Boparlimlonto quo forma esta AdmU 
nlslraoión por las declaraciones de rlqU 6, 
t A urbana detoublerli que ha correspou, 
dldo á vario» pueblo* d» esta provincia,.^ 
Dia 27, iiúm. 257. 

Lista cobratoria que forma esta Kira\. 
uiatraclón ile todos los contribuyentes por 
el impuesto do alcoholes.—Dia 28, núme 
ro 258. 

Tesorería de Hacienda 

Avisando á los contrlbuyentea por t 9. 
rrltorlal ó industrial de esta Corte y p a r . 
tldos que tienen solloitado anticipar gas 
cuotas, que el pago está abierto desde el 
10 al 15 del actual.—Día 10, núm. 242. 

Sacando á pública subasta una c&at 
de la propiedad de Doña Gaspara Segara 
para hacer efeotlvos los débitos á favor 
de la Haoienda.—Dia 23, núm. 253. 

Relaoión del dia en que tiene qae ve
rificarse la oobranza do la contribución, 
territorial en les pueblos del partido de 
Alcalá de llenares.—Dia 25, núm. 255. 

Disponiendo que desde el día 24 del 
actual queda abierto en la Dipositaria-
Pagaduria de esta provínola el pago á los 
respectivos Ayuntamientos del importe 
de sus recargos municipales correspon
dientes al primer trimestre—Dia 26, 
número, 256. 

Relaoión de los días en que ha de ve
rificarse la cobranza de la contribución 
territorial en los puoblos del partido de 
Sau Lorenzo dol Escorial.—ídem, id. 

ídem id. correspondiente á los parti
dos de San Martín de Valdeigleslas, Chin
chón, Getafe, Navalcarnoro y Torrelagu-
ua.—Dia 27, núm 257. 

Intervención de Hacienda 

Relaoión de los compradores de bienes 
desamortizados ouyas obligaciones vencen 
en el mes de Ootubre.—Dia 16, núme
ro 247. 
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